
Cartagena De Indias, 07 de octubre de 2021 

Señor 

JUEZ MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CARTAGENA  

E.   S.   D. 

 

REFERENCIA: PROCESO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE: DANYS LOURDES HOYOS GUZMÁN 

DEMANDADO: ÁNGELA CEBALLOS MEDINA Y LUIS GUILLERMO RUIZ CEBALLOS  

 

ANA MARAIA MONTES LLAMAS, estudiante de derecho con código estudiantil No. 1810060069, de 

UNICOLOMBO, Identificada con cedula de ciudadanía No.1238339092 de Cartagena - Bolívar, y 

correo electrónico ana.montes@unicolombo.edu.co , lugar donde recibo notificaciones, a usted acudo 

en ejercicio del poder especial que me confiere la señora DANYS LOURDES HOYOS GUZMAN, quien 

es mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía No. 45451934 y correo electrónico 

danishoyos01@hotmail.com; para instaurar demanda de RESTITUCION DE INMUEBLE 

ARRENDADO contra la señora ANGELA CEBALLOS MEDINA, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 31298853 y como codeudor de la arrendataria el señor LUIS GUILLERMO RUIZ 

CEBALLOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 72343931 y, a fin de obtener los tramites del 

proceso verbal, la restitución del inmueble que más adelante describo: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: Que, la demandante DANIS HOYOS GUZMAN, en calidad de propietaria de la casa 

ubicada en el BARRIO LA CONSOLATA CRA. 79 MANZANA Ñ LOTE 15, SECTOR PARAISO, 

APARTAMENTO 02 PISO de Cartagena; que se individualiza y lindera conforma aparece registrado 

en la Matricula Inmobiliaria No. 060-220648 y Referencia catastral No. 01-07-0433-0025-901 de la 

notaria sexta de Cartagena.  celebro mediante documento privado un contrato de arrendamiento con 

la señora ANGELA CEBALLOS MEDINA y como codeudor el señor LUIS GUILLERMO RUIZ 

CEBALLOS, desde el día 09 de febrero del 2019 sobre el inmueble destinado exclusivamente a 

vivienda urbana, pactándose un canon de arrendamiento por valor de ($ 400.000) CUATROCIENTOS 

MIL PESOS M/CTE. 

 

SEGUNDO: Que, el contrato de arrendamiento se celebró de (6) SEIS meses contados a partir del 09 

de febrero del 2019, el pago del canon de arrendamiento debía efectuarse anticipadamente dentro de 

los primeros (9) días de cada mensualidad.  

 

TERCERO: Que, los arrendatarios incumplieron la obligación de pagar el canon de arrendamiento en 

la forma que se estipulo en el contrato e incurrieron en mora en el pago correspondiente a los meses 

de AGOSTO Y SEPTIEMBRE 2021. 

- No obstante, la parte demanda ha sido requerida en múltiples ocasiones para que cumpla con la 

obligación, sin que hasta este momento el pedido haya sido atendido; de igual forma no han querido 

atender el requerimiento de hacer entrega del inmueble. 
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- actualmente los arrendatarios están en mora con los servicios públicos de luz, agua y gas de la 

vivienda. 

 

  PRETENSIONES  

 

1.- Sírvase declarar la terminación del contrato de arrendamiento firmado entre la señora ANGELA 

CEBALLOS MEDINA y como codeudor el señor LUIS GUILLERMO RUIZ CEBALLOS, debido a su 

incumplimiento en el pago de los cánones de arrendamiento. 

 

2.- Como consecuencia de lo anterior, decrete la restitución del bien arrendado y su entrega 

completamente desocupado, a la parte demandante. 

 

3.- condene en costas a la parte demandada.  

 

PETICIÓN ESPECIAL O MEDIA CAUTELAR 

 

En del derecho consagrado en el artículo 2000 del código civil y en concordancia con el numeral 3 del 

artículo 82, 384 inciso 7 del código general del proceso, solicito se decrete el embargo y secuestro de 

los bienes muebles y enseres que se hallen en el inmueble objeto de la restitución; para garantizar el 

pago de los frutos civiles adeudados y los que se llegaren a causar, mientras el demandado 

permanezca en inmueble. 

Sírvase señor Juez comisionar a la autoridad competente para la práctica de la diligencia. 

     

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento la presente demanda en las siguientes disposiciones artículos 1608, 1973, 2000 del 

código civil; artículo 82, 384 y 385 del código general del proceso artículos y ley 820 del 2003. 

 

COMPETENCIA Y CUANTIA 

Por razón de la naturaleza del asunto, por la ubicación del inmueble arrendado en la ciudad de 

Cartagena y por el domicilio de los demandados es usted competente para conocer esta demanda. 

El valor de dos cánones mensuales es de ($800.00) OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE.  

 

PRUEBAS Y ANEXOS 

Acompaño para que sean tenidos como prueba documental los siguientes documentos: 

 Poder para actuar, debidamente otorgado. 

 Copia simple cédula de arrendador 



 Copia simple del codeudor 

 Pantallazo o captura mediante el cual se otorga poder. 

 Contrato de arrendamiento 

 Copia simple o scanner de escritura pública  

 

JURAMENTO 

 

Bajo gravedad de juramento manifiesto que se desconoce el correo electrónico de los demandados y 
por tal motivo no es posible cumplir él envió de la demanda por medio de correo electrónico; como 
segunda medida se envía por correo certificado la demanda a la dirección de residencia CONSOLATA 
KR. 79 MANZANA Ñ LOTE 15, SECTOR PARAÍSO, APARTAMENTO 02 PISO 
 

NOTIFICACIONES 

PARTE DEMANDANTE:       PARTE DEMANDADA:  
DANYS LOURDES HOYOS GUZMAN    ANGELA CEBALLOS MEDINA 
C.C 45451934        C.C 31298853 de Cali 
Correo: danishoyos01@hotmail.com    LUIS GUILLERMO RUIZ CEBALLOS 
Dirección: Blaz De Lezo M10 LT2 E3    C.C 72343931 de Cali 
         Dirección: la Consolata Kr. 79 manzana ñ 
lote 15, sector paraíso, apartamento 02 piso 
 
 
 

 

 

ANA MARIA MONTES LLAMAS 

C.C 1238339092 
CODIGO ESTUANTIL  

1810060069 

ana.montes@unicolombo.edu.co 
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Dirección: Av. Pedro de Heredia Sector Cuatro Vientos Cra 50 No. 31 – 50 
(Frente a sede UNICOLOMBO) Teléfonos: (57 -5)- 6756012 

Cartagena - Bolívar 
 

      
FUNDACION UNIVERSITARIA COLOMBO INTERNACIONAL 

CONSULTORIO JURIDICO 
 

 
AUTORIZACIÓN PARA LITIGAR 

 
La suscrita directora del CONSULTORIO JURIDICO de la FUNDACION 
UNIVERSITARIA COLOMBO INTERNACIONAL – UNICOLOMBO, por medio de la 
presente a la estudiante de octavo semestre de Derecho, ANA MARIA MONTES 
LLANOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 1238339092 de Cartagena de 
Indias y código estudiantil No. 1810060069 para actuar como apoderado principal y 
de igual forma la estudiante de octavo semestre de Derecho CENELIA BARCO 
JIMÉNEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1047468434 de Cartagena de 
Indias y código estudiantil No. 1810060017 para actuar como apoderada sustituta. 
 
La autorización es para el proceso que se lleva a cabo en su despacho identificado 
así: 
 
CLASE DE PROCESO: PROCESO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO 
DEMANTADNATE: DANYS LOURDES HOYOS GUZMAN 
DEMANDADO: ANGELA CEBALLOS MEDINA Y LUIS GUILLERMO RUIZ 
CEBALLOS 
 
Lo anterior en cumplimiento del Decreto 196 de 1971, articulo 3 del decreto 765 de 
1977 y de la ley 583 de 2000. 
 
Dado en Cartagena de Indias, a los siete (07) días del mes de octubre de dos mil 
veintiuno (2021). 
 

 
______________________ 
ELBA SANFELIÚ BRESNEIDER 
Directora del Consultorio Jurídico 
Fundación Universitaria Colombo Internacional 
UNICOLOMBO 
 

  



SEÑOR 

JUEZ MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CARTGENA 

E.     S.     D. 

 

DANYS LOURDES HOYOS GUZMAN, domiciliada y residente en el municipio de 

Cartagena – Bolívar, identificada con cédula de ciudadanía No. 45451934 , con dirección 

Blas de lezo Mz 10 Lt 2 E 3, correo electrónico danishoyos01@hotmail.com; manifiesto  a  

usted  señor  juez  que confiero poder especial amplio y suficiente a la Estudiante de 

Derecho  ANA MARIA MONTES LLAMAS, mujer mayor de edad, domiciliada  en  la  ciudad  

de  Cartagena,  identificada  civilmente  con  la  Cédula de  Ciudadanía  No. 1238339092, 

código estudiantil No. 1810060069, con notificación al correo 

ana.montes@unicolombo.edu.co, y a la estudiante de Derecho CENELIA BARCO 

JIMENEZ, mujer mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cartagena, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1047468434, código estudiantil No. 1810060017, con notificación 

al correo electrónico Cenelia.barco@unicolombo.edu.co adscritas al consultorio jurídico 

FUNDACION UNIVERSITARIA COLOMBO INTERNACIONAL- UNICOLOMBO para que 

en los términos del artículo 77 del C.G.P. se inicie y lleve hasta su culminación de la 

demanda DE RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO contra los señores ÁNGELA 

CEBALLOS MEDINA,  mujer mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, identificado(a) 

con cedula de ciudadanía No 31298853 y LUIS GUILLERMO RUIZ CEBALLOS, hombre 

mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 72343931 con base al contrato 

suscrito por el demandado a favor del demandante. El apoderado queda autorizado para 

que cumpla con las exigencias de su despacho en este asunto, y especialmente facultada 

para transigir, conciliar, recibir, desistir, sustituir y en general todas las facultades señaladas 

en el artículo 77 del Código General del Proceso para el cumplimiento de este mandato. En 

cumplimiento al Decreto 806 de 2020. 

 

Del señor juez 

 

DANYS LOURDES HOYOS GUZMAN  

C.C 45451934 

danishoyos01@hotmail.com  

 

Acepto  

 

 

ANA MARIA MONTES LLAMAS         CENELIA BARCO JIMÉNEZ 

C.C 1238339092       C.C 1047468434 

CODIGO 1810060069      1810060017 

CORREO: ana.montes@uniolombo.edu.co                   cenelia.barco@unicolombo.edu.co  
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ANA MARIA MONTES LLAMAS <ana.montes@unicolombo.edu.co>

Poder Danis Hoyos Guzmán  
1 mensaje

Danys Lourdes Hoyos Guzmán <danishoyos01@hotmail.com> 30 de septiembre de 2021, 15:36
Para: "ana.montes@unicolombo.edu.co" <ana.montes@unicolombo.edu.co>
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 JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 

 
REF. PROCESO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

RAD. 13001-41-89-006-2021-00786-00 

Pr.MAP 
 

Correo Institucional: J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Para consulta de providencia: 
Micro Sitio Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-cartagena 
TYBA: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta   

DEMANDANTE: DANYS LOURDES HOYOS GUZMÁN 

DEMANDADO: ÁNGELA CEBALLOS MEDINA Y LUIS GUILLERMO RUIZ CEBALLOS 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente expediente, 

informándole que correspondió su conocimiento, atendiendo al reparto ordinario mediante Acta 

Individual de Reparto en Línea –Secuencia 3295755 de fecha 19/10/2021, encontrándose pendiente 

para proveer sobre su admisión. Provea usted. Cartagena de Indias D. T. y C, 4 de noviembre de 

2021  

 

MAYDA ALEJANDRA AYOS PADILLA  

SECRETARIA  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA, 4 de noviembre de 2021 

 

Visto el anterior informe de la Secretaría y la demanda DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO, se evidencia que la misma cumple con los requisitos señalados en el artículo 84 y 

S.S. del C.G.P., en concordancia con los presupuestos establecidos en el numeral 1º del artículo 

384 ibídem, razón por la cual el Juzgado aprehenderá el conocimiento del presente proceso. 

 

En relación a la solicitud de embargo y secuestro elevada por la parte demandante, advierte este 

despacho judicial que, previo a acceder a la solicitud en comento deberá la parte demandante 

prestar caución de que trata el numeral 7º del artículo 384, 590 y 603 del Código General del 

Proceso. 

 

Por consiguiente, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMÍTIR la demanda DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE presentada por 

DANYS LOURDES HOYOS GUZMÁN, en contra de ÁNGELA CEBALLOS MEDINA Y LUIS 

GUILLERMO RUIZ CEBALLOS, la cual versa sobre el bien inmueble ubicado en Barrio La 

Consolata Cra. 79 Manzana Ñ Lote 15, Sector Paraíso, Apartamento 02 Piso De Cartagena. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR el trámite de proceso VERBAL SUMARIO teniendo en cuenta lo 

dispuesto en los artículos 384, 390 y 391 del C.G.P.  

 

TERCERO: De la demanda, córrase traslado a la parte demandada ÁNGELA CEBALLOS 

MEDINA Y LUIS GUILLERMO RUIZ CEBALLOS por el término de diez (10) días siguientes a 

su notificación para que la conteste, tal como lo dispone el artículo 391 del código de General del 

Proceso. 

 

CUARTO: REQUIERASE a los demandados de ÁNGELA CEBALLOS MEDINA Y LUIS 

GUILLERMO RUIZ CEBALLOS para que dentro del término de traslado, consigne a órdenes de 

este Juzgado la suma de los cánones de arriendo de los meses de agosto y septiembre de 2021 por 

un valor de $400.000,oo C/U, para un total de $800.000,oo y los que se sigan causando durante el 

curso del presente proceso, requerimiento que se efectúa en atención a la mora denunciada en el 

libelo de la demanda; o en caso de haberse cumplido con la obligación, se aporte prueba sumaria de 

ello, so pena de no ser oído en el proceso, a las luces del artículo 384 del C.G.P.  

 

QUINTO: PREVIO AL DECRETO de las medidas cautelares solicitadas, sírvase prestar caución 

del 20% sobre el valor de las pretensiones estimadas en la demanda, para responder por las costas y 

perjuicios derivados de la práctica de la cautela, por lo que la misma se deberá hacer sobre el monto 

de $160.000,oo. 

 

 

SEXTO: En virtud de lo establecido en el inciso 3º del artículo 603 del C. General del Proceso, la 

caución deberá consignarse a la cuenta de depósitos judiciales de este Despacho número  
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RAD. 13001-41-89-006-2021-00786-00 
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Correo Institucional: J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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130012051206; en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA dentro de los cinco (05) días 

siguientes a la ejecutoria de esta providencia. 

SEPTIMO: Notifíquese este proveído de conformidad con el Artículos 291, 292 y 293 del C. de 

G. P., y siguiendo los lineamentos establecidos en el Decreto 806 del 2020 artículo 7° en armonía 

con los Acuerdos del CSJ. 

OCTAVO: Se reconoce personería para actuar a ANA MARIA MONTES LLANOS, estudiante 

adscrita al Consultorio Jurídico de la Facultad de Derecho de la Fundación Universitaria Colombo 

Internacional, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Katiana Genith Bermudez Epiayu 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgado 6  Pequeñas Causas   Civil 

Cartagena - Bolivar 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d4a0fccf1c70f39d4007ce05a69515dab0ca1daed84e38096d196494b9cfde46 
Documento generado en 04/11/2021 04:01:49 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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SOLICITUD CORRECCION DANYS HOYOS RAD 2021 - 876

ANA MARIA MONTES LLAMAS <ana.montes@unicolombo.edu.co>
Mar 9/11/2021 8:15 AM
Para:  j06peqcacmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co <j06peqcacmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 06 Pequeñas Causas
Promiscuo - Bolivar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  cenelia.barco@unicolombo.edu.co <cenelia.barco@unicolombo.edu.co>; DANIEL ALFREDO MONTERROZA PATERNINA
<dmonterroza@unicolombo.edu.co>

Buenos días

Señor 
Juez Sexto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cartagena
E.S.D

Cordial saludo

Mediante el presente, adjunto memorial solicitando corrección del auto que libra mandamiento de pago. 
Partes: Danys Hoyos - Angela Ceballos Medina Y Luis Guillermo Ruiz Ceballos.
Rad: 2021- 876

atentamente,

Ana María Montes Llamas
C.C 1.238.339.092 de Cartagena - Bolívar



Señor(a)  

Juez Sexto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cartagena 

E.S.D 

 

 
Referencia: Proceso de Restitución de Inmueble Arrendado 

Demandante: Danys Lourdes Hoyos Guzmán 

Demandado: Angela Ceballos Medina Y Luis Guillermo Ruiz Ceballos 

 

 

Radicado: 2021 - 786 
 
 

Ana María Montes Llamas, en mi calidad de representante legal de la parte demandante dentro del 

proceso de la referencia, con el presente memorial solicito muy respetuosamente la corrección del 
auto que libra mandamiento de pago de fecha 04 de noviembre de 2021, publicado en estado No 130 

de fecha 05 noviembre de 2021, toda vez que la parte resolutoria en su numeral Octavo colocaron por 

error: OCTAVO: Se reconoce personería para actuar a ANA MARIA MONTES LLANOS, Siendo lo 

correcto ANA MARIA MONTES LLAMAS.  
 

 

 
 

Atentamente, 

 

 
 

 

 

Ana María Montes Llamas 

C.C 1.238.339.092 de Cartagena - Bolívar 
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DEMANDANTE: DANYS LOURDES HOYOS GUZMÁN 

DEMANDADO: ÁNGELA CEBALLOS MEDINA Y LUIS GUILLERMO RUIZ CEBALLOS 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted, con el proceso de la referencia, con 

solicitud de corrección de mandamiento de pago presentado por el apoderado judicial enviada al 

correo Institucional asignado a este Despacho. Sírvase proveer. Cartagena de Indias D. T. y C., 16 de 

noviembre de 2021.  

 

 

MAYDA ALEJANDRA AYOS PADILLA  

SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA.  16 de noviembre de 2021.  

 

 

En atención a la solicitud presentada el día 9 de noviembre del corriente, se evidencia que 

efectivamente la parte demandante solicita la corrección de la providencia de fecha 4 de noviembre de 

la presente anualidad, mediante la cual se libró mandamiento de pago, toda vez que erradamente se  

reconoce personería para actuar a ANA MARIA MONTES LLANOS, siendo lo correcto ANA 

MARIA MONTES LLAMAS. 

 

Conforme se encuentra configurado el error, es deber del juez enderezar los trámites y corregir los 

errores en los que hubiere incurrido a fin de que evitar vicios procesales, conforme lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código general del proceso, que dispone: “(...) Toda providencia en que se haya 

incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de terminado 

el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos 

de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella. (...)”. 

 

De acuerdo con lo normado en el artículo en cita, se procederá a corregir el error en la providencia 

antes señalada.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto este juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Corregir el numeral octavo del auto que libra mandamiento de pago de fecha 04 de 

noviembre de 2021, en el sentido de reconocer personería para actuar a ANA MARIA MONTES 

LLANOS, siendo lo correcto ANA MARIA MONTES LLAMAS. 

 

 

SEGUNDO: Manténgase incólume el resto de la providencia, y notifíquese en conjunto con esta 

providencia. 

 

TERCERO: Ingresar las anotaciones correspondientes en la plataforma TYBA y en el Micrositio de 

la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RE: SOLICITUD DESBLOQUEAR PROCESO DE TYBA

Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena
<j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 9/12/2021 3:43 PM
Para:  ANA MARIA MONTES LLAMAS <ana.montes@unicolombo.edu.co>

Cartagena, nueve (09) de diciembre de 2021. 
 
Respetado(s) señores(as):    
    
La suscrita secretaria del JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLE DE
CARTAGENA-BOLÍVAR, de manera respetuosa y en atención al memorial que precede, se le comunica a usted
que, de la revisión del expediente no se advierten medidas cautelares decretas en el presente asunto. 
 
De otro lado, se le informa que, se procedió a desbloquear el expediente en el aplicativo TYBA, conforme fue
solicitado.  
 
Amablemente,                     

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ 
SECRETARIA JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMP DE CGENA
Email: j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: ANA MARIA MONTES LLAMAS <ana.montes@unicolombo.edu.co> 
Enviado: viernes, 3 de diciembre de 2021 4:10 p. m. 
Para: j06peqcacmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co <j06peqcacmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado
06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: SOLICITUD DESBLOQUEAR PROCESO DE TYBA
 

Buenas tardes,

Señor(a)
Juez Sexto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cartagena
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Cordial saludo,
 
Mediante el presente memorial, solicitud de copia del expediente digital con el fin de verificar la
respuesta allegada al despacho, desbloquear el proceso en la plataforma tyba para tener acceso al mismo
Partes: Danys Hoyos -  Angela Ceballos Medina Y Luis Guillermo Ruiz Ceballos

Rad: 2021 - 786

                                                                                                            

Atentamente,

Ana Maria Montes Ll.
1238339092
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Fwd: respuesta a la demanda cuyo rad es 13001-41-89-006-2021-oo786-00 demandante
danys hoyos demandado angela ceballos luis guillermo ruiz

Luis Guillermo Ruiz Ceballos <luisguillermito27@gmail.com>
Jue 9/12/2021 12:26 PM
Para:  Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

---------- Forwarded message --------- 
De: Luis Guillermo Ruiz Ceballos <luisguillermito27@gmail.com> 
Date: lun., 22 de noviembre de 2021 10:38 a. m. 
Subject: respuesta a la demanda cuyo rad es 13001-41-89-006-2021-oo786-00 demandante danys
hoyos demandado angela ceballos luis guillermo ruiz 
To: <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial> 

mailto:luisguillermito27@gmail.com


Señora   

JUEZ SEXTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

CARTAGENA 

 

Yo Luis Guillermo Ruiz identificado con c.c 72343931, manifiesto a usted con 

mucho respeto lo siguiente. 

1. la señora Danys Hoyos Guzmán hiso un acuerdo verbal con mi persona, 

donde se le descuenta del canon de arrendamiento 30000 pesos por concepto 

de servicio de gas donde ella presentaba una deuda vieja, decidí  asumir la 

deuda para obtener el servicio, o sea  que son 370.000 de canon de 

arrendamiento 

2. la señora  Danys Hoyos Guzmán  recibió del mes de agosto 300000 pesos 

de canon de arrendamiento donde se le adeudan aun 70000 pesos y también 

recibió 370000 pesos del mes de septiembre. 

3. a continuación copia de los recibos de pago  donde se puede constatar con 

su firma los pagos pertinentes. 

4. sirvase archivar el proceso en mi contra 
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Re: REQUERIMIENTO PROCESO 2021-786-00 NOTIFICACIÓN DEMANDADO

Luis Guillermo Ruiz Ceballos <luisguillermito27@gmail.com>
Vie 21/01/2022 12:54 PM
Para:  Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

El jue., 20 de enero de 2022 3:56 p. m., Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena
<j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió: 

Respetado(s) señores(as):        
         
La suscrita secretaria del JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS
MULTIPLE DE CARTAGENA-BOLÍVAR, de manera respetuosa y atención al memorial que precede,
se le pone de presente que, de la revisión de las bases de datos y sistemas de información llevados a
cabo en este juzgado se constata que efectivamente en su contra cursa un proceso de restitución de
inmueble, instaurado por DANYS LOURDES HOYOS GUZMAN.
 
Ahora bien, para lograr una efectiva notificación de la demanda y demás actuaciones surtidas al
interior del proceso de la referencia se le requiere para que, se sirva adjuntar copia de su cedula de
ciudadanía a fin de validar identidad. Constatado lo anterior, se procederá a correr traslado de la
demanda e ingresar al Despacho el memorial que antecede. 
 
 Amablemente,       
 

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ       
SECRETARIA JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES   

 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMP DE CGENA
Email: j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

 
 

De: Luis Guillermo Ruiz Ceballos <luisguillermito27@gmail.com> 
Enviado: jueves, 9 de diciembre de 2021 12:25 p. m. 
Para: Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Fwd: respuesta a la demanda cuyo rad es 13001-41-89-006-2021-oo786-00 demandante danys hoyos
demandado angela ceballos luis guillermo ruiz
 
 
---------- Forwarded message --------- 
De: Luis Guillermo Ruiz Ceballos <luisguillermito27@gmail.com> 
Date: lun., 22 de noviembre de 2021 10:38 a. m. 
Subject: respuesta a la demanda cuyo rad es 13001-41-89-006-2021-oo786-00 demandante danys
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hoyos demandado angela ceballos luis guillermo ruiz 
To: <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial> 
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REF.: URGENTE – TRASLADO DE DEMANDA –Y DEMAS ACTUACIONES -RAD 2021-
00786-00

Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena
<j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 26/01/2022 3:49 PM
Para:  Luis Guillermo Ruiz Ceballos <luisguillermito27@gmail.com>; ANA MARIA MONTES LLAMAS
<ana.montes@unicolombo.edu.co>

Fecha: 25/01/2022  
  
Señores(as):   
LUIS GUILLERMO RUIZ CEBALLOS 
C.C No. 72343931 
E-mail: luisguillermito27@gmail.com  
 
ANA MARÍA MONTES LLAMAS 
Apoderada demandante  
E-mal: ana.montes@unicolombo.edu.co 
 

                   REF.: URGENTE –    
  TRASLADO DE DEMANDA –Y DEMAS ACTUACIONES  
CLASE DE
PROCESO:    RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

RADICADO:    13001-41-89-006-2021-00786-00   
CÓDIGO JUZGADO  
 BANCO AGRARIO:  

13001-41-89-006   
130012051206  

DEMANDANTE DANYS LOURDES HOYOS GUZMÁN 

DEMANDADO ANGELA CEBALLOS MEDINA y LUIS GUILLERMO RUIZ
CEBALLOS 

  
Respetado(s) señores(as):         
          
La suscrita secretaria del JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS
MULTIPLE DE CARTAGENA-BOLÍVAR, de manera respetuosa y atención al memorial que precede, a
través de la presente se corre traslado de la demanda, en los términos indicados en el numeral 3º del auto
admisorio de fecha 4 de noviembre de 2021, que a letras refiere “ (..) córrase traslado a la parte
demandada ÁNGELA CEBALLOS MEDINA Y LUIS GUILLERMO RUIZ CEBALLOS por el
término de diez (10) días siguientes a su notificación para que la conteste, tal como lo dispone el
artículo 391 del código de General del Proceso…(..)” 
    
Anexos: Traslado de demanda- auto de fecha 4/11/2021 y demás actuaciones surtidas al interior del
asunto de la referencia.        
  
Anexos: 2021-00786-00 expediente  
        
 Amablemente,        

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ        

mailto:luisguillermito27@gmail.com
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SECRETARIA JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES       

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMP DE CGENA
Email: j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: Luis Guillermo Ruiz Ceballos <luisguillermito27@gmail.com> 
Enviado: viernes, 21 de enero de 2022 12:54 p. m. 
Para: Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Re: REQUERIMIENTO PROCESO 2021-786-00 NOTIFICACIÓN DEMANDADO
 

El jue., 20 de enero de 2022 3:56 p. m., Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena
<j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió: 

Respetado(s) señores(as):        
         
La suscrita secretaria del JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS
MULTIPLE DE CARTAGENA-BOLÍVAR, de manera respetuosa y atención al memorial que precede,
se le pone de presente que, de la revisión de las bases de datos y sistemas de información llevados a
cabo en este juzgado se constata que efectivamente en su contra cursa un proceso de restitución de
inmueble, instaurado por DANYS LOURDES HOYOS GUZMAN.
 
Ahora bien, para lograr una efectiva notificación de la demanda y demás actuaciones surtidas al
interior del proceso de la referencia se le requiere para que, se sirva adjuntar copia de su cedula de
ciudadanía a fin de validar identidad. Constatado lo anterior, se procederá a correr traslado de la
demanda e ingresar al Despacho el memorial que antecede. 
 
 Amablemente,       
 

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ       
SECRETARIA JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES   

 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMP DE CGENA
Email: j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De: Luis Guillermo Ruiz Ceballos <luisguillermito27@gmail.com> 
Enviado: jueves, 9 de diciembre de 2021 12:25 p. m. 
Para: Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Fwd: respuesta a la demanda cuyo rad es 13001-41-89-006-2021-oo786-00 demandante danys hoyos
demandado angela ceballos luis guillermo ruiz
 
 
---------- Forwarded message --------- 
De: Luis Guillermo Ruiz Ceballos <luisguillermito27@gmail.com> 
Date: lun., 22 de noviembre de 2021 10:38 a. m. 
Subject: respuesta a la demanda cuyo rad es 13001-41-89-006-2021-oo786-00 demandante danys
hoyos demandado angela ceballos luis guillermo ruiz 
To: <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial> 
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Fwd: RESPUESTA A LA DEMANDA JUEZ JUZGADO SEXTO

Luis Guillermo Ruiz Ceballos <luisguillermito27@gmail.com>
Mié 2/02/2022 2:46 PM
Para:  Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

---------- Forwarded message --------- 
De: LEXTER WARD <papeleriasion2018@gmail.com> 
Date: mié., 2 de febrero de 2022 2:44 p. m. 
Subject: RESPUESTA A LA DEMANDA JUEZ JUZGADO SEXTO 
To: <luisguillermito27@gmail.com> 

mailto:papeleriasion2018@gmail.com
mailto:luisguillermito27@gmail.com


Señora                                  RAD: 13001-41-89-006-2021-00786-00 

JUEZ             REF: Proceso de Restitución de Bién Inmueble 

Juzgado Sexto Civil de Pequeñas Causas Competencias Múltiples     Demandante: Danys Lourdes Hoyos Guzmán 

Cartagena de Indias (Bolívar), 02 de febrero de 2022                          Demandado: Ángela Ceballos Medina 

                                                                                                               Luis Guillermo Ruiz Ceballos   

         

 

Yo ANGELA CEBALLOS MEDINA, mayor de edad y portadora de la cédula de ciudadanía N° 31.298.853 y LUIS 

GUILLERMO RUIZ CEBALLOS, mayor de edad portador de la cédula de ciudadanía N° 72.343.931, a usted con 

todo respeto le manifestamos que contestamos la demanda de la referencia en debida forma y dentro del término, para 

que su señoría se sirva tener en cuenta y proceda de conformidad manifestándole lo siguiente:  

 

 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto lo que dice la señora demandante. 

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto que el contrato se hizo el 09 de febrero de 2019, a lo otro que manifiesta la señora 

es falso, yo le pasaba puntualmente el arriendo. 

AL HECHO TERCERO: Es falso por cuanto la señora recibía el canon del arrendamiento puntualmente, como su 

señoría podrá observar en las copias de los recibos que anexaré, en cuanto a los servicios públicos es falso porque hasta 

el momento estamos al día, anexaré copias de los recibos. 

 

Señora Juez, sírvase como quiera que se ha demostrado todo lo contrario lo que manifiesta la arrendadora después de 

lo estudiado por su señoría se decrete la terminación y archivo del proceso de manera inmediata. 

Toda vez que quedó demostrado falso de toda falsedad, como lo demuestran los recibos que anexo firmado por la 

señora demandante, y los recibos de servicios públicos debidamente cancelado. 

 

 

DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho los artículos 1973, 2000 del código civil, y el artículo 82 de la ley 820 del 2003 

nueva ley de arrendamiento artículo 24 numeral 2 y 3, artículo 21 numeral 7, y artículo 594 numeral 11 del código 

general del proceso. 

 

PROCEDIMIENTO 

Se trata de un proceso de mínima cuantía regulado por el nuevo código general del proceso. 

 

COMPETENCIA 

Es usted la competente, por razón de la cuantía y vecindad de las partes. 

 

ANEXOS Y PRUEBAS 

Anexo copias de los recibos de los cánones de arrendamiento cancelados y firmados por lña señora arrendadora 

DANYS HOYOS  GUZMAN, las copias de los recibos públicos. 

Para que su señoría se sirva tener en cuenta y proceder en conformidad. 

Renuncio a notificación y ejecutoria de auto totalmente favorable señora juez. 

 

Atentamente,    

 

 

LUIS GUIELLERMO RUIZ CEBALLOS    ANGELA CEBALLOS MEDINA   

 

  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


